
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RADICADO: 2020-164 

A. I.  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, pasa para lo de su admisión. Sírvase 
proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 24 de julio de 2020. 
 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA  DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve de julio de Dos Mil Veinte 

 
Se presenta a estudio la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurada a través de 
apoderada judicial por la señora CAROLINA GOMEZ ROZO, en representación de su menor 
hija VALENTINA LEAL GOMEZ, y en contra del señor ISAIAS LEAL JACOME. 
 
Del análisis de la demanda y sus anexos se establece que la misma no reúne las 
exigencias de ley, debiendo realizar las siguientes precisiones:  
 

 El poder no cumple el requisito establecido en el Inciso Segundo del artículo 5 del 
Decreto 806 de 2020, el cual reza:  

 
“En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados”.  
 
Por ende, se requiere a la apoderada de la parte actora para que aporte el poder 
con la observación realizada anteriormente. 

 
Debe tener en cuenta que pretende hacer valer tres actas: La primera otorgada por el 
Centro Zonal del ICBF Carlos Lleras Restrepo de Bucaramanga el 28 de julio de 2014, en 
donde únicamente se fijó una cuota provisional integral para los alimentos de la niña 
VALENTINA por $150.000, la que rigió hasta el 10 de noviembre de 2017. La segunda, el 
11 de noviembre de 2017 también en el Centro antes citado, en donde se definieron 
aspectos  cuota alimentaria ordinaria por $150.000, y por separado gastos educativos, 
médicos y de vestuario la que rigió hasta el 2 de septiembre de 2018. Y finalmente, la 
conciliación del 3 de septiembre de 2018 expedida por este Despacho Judicial, que 
modificó el acuerdo del 11 de noviembre de 2017 y rigió desde su expedición y hasta la 
fecha donde se tasa la cuota ordinaria mensual, mas una extraordinaria en enero por valor 
de $150.000, y en materia de vestuarios 2 mudas de ropa 1 en junio y otra en diciembre, 
a las que se les dio un valor por muda por la suma de $150.000.  
 
Por ello deberá: 
 

 Excluir todos los gastos educativos, médicos y de vestuario relacionados desde julio 
de 2014 hasta noviembre 11 de 2017, teniendo en cuenta que no fueron 
ordenados ni acordados en el Acta del 28 de julio de 2014. 
 

 Las cotas alimentarias no tienen el incremento de ley a partir del 2015, teniendo en 
cuanta la vigencia de las 3 actas aportadas como título ejecutivo. 
 

 Deberá tener en cuenta que en la Conciliación de fecha 3 de septiembre de 2018, 
respecto a la cuota extraordinaria, la misma va dirigida a cubrir lo referente a 
gastos derivados de uniformes, libros y útiles escolares de la niña VALENTINA por 
la suma de $150.000. Por lo tanto, no puede cobrar por separado los gastos de 
educación del año 2019, ni los acusados con posterioridad al 3 de septiembre de 
2018.  



 
 Deberá manifestar de manera discriminada e individual (mes a mes por año 

adeudado), las cuotas alimentarias, gastos educativos, de salud y vestuario 
adeudados por el señor ISAIAS LEAL JACOME. Igualmente, deberá anexar la 
factura o constancia de pago del ítem mencionado, refiriendo el número de folio de 
ubicación, en aras de corroborar el mismo. Es decir, si para el año 2018 tuvo 
gastos de pensión por la suma de $3.334.00, deberá indicar para el mes de febrero 
la pensión fue por “X” valor y la constancia de pago visible al folio “Y”. 
 

 Existen facturas que no son legibles ni se observa por qué concepto son, como por 
ejemplo los visibles a los folios 47, 48, 51, 73, entre otros. Deberá determinar 
cuáles son y escanearlas de manera correcta, en aras de que los mismos sean 
tenidos en cuenta. Así mismo, hay anexos repetidos. 
 

 Debe aportar las facturas escaneadas de los gastos de vestuario discriminados en 
la tabla del mismo rubro a partir de diciembre de 2017, teniendo en cuenta que 
solicita el reembolso de ellos. Si la demandarte no cubrió dicho rubro, deberá 
solicitar que se libre mandamiento de pago por obligación de dar de las mudas de 
ropa que el señor LEAL JACOME no aportó durante el periodo comprendido entre 
diciembre de 2017 a agosto de 2018. 
 

 Hecho lo contemplado en los numerales anteriores, deberá modificar las 
pretensiones de la demanda, especialmente lo concerniente al valor por el cual 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en el presente asunto. 
 

 En caso de ser admitida la demanda, deberá informar la dirección de correo 
electrónico del pagador de la empresa OPTECOM SAS, en aras de remitir los oficios 
de medidas cautelares a través de dicho medio. 

 
Por ende, se requiere a la apoderada judicial de la señora CAROLINA GOMEZ ROZO para 
que allegue los documentos señalados anteriormente, conforme a lo dispuesto en los art. 
82 del C.G.P. 

  
En consecuencia, el Juzgado Octavo De Familia de Bucaramanga,  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS instaurada a 
través de apoderada judicial por la señora CAROLINA GOMEZ ROZO, en representación de 
su menor hija VALENTINA LEAL GOMEZ, y en contra del señor ISAIAS LEAL JACOME, por 
lo expuesto en la parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: Conceder a la  parte accionante el término de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo (art. 90 C.G.P.). 
 
 
TERCERO: RECONOCER  personería al Dr. GLORIA MONSALVE ADARME, miembro activo 
del Consultorio Jurídico de Uniciencia-sede Bucaramanga, como apoderada judicial de la 
parte actora en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

 
NOTIFIQUESE 
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